
El 28 de marzo se publicó en el Boletín
Oficial del Estado el Real Decreto
361/2009, de 20 de marzo, por el que se
regula la información sobre la cadena ali-
mentaria que debe acompañar a los ani-
males destinados a sacrificio. Esta nove-

dad legislativa únicamente organiza las normas
publicadas en la Unión Europea derivas de los di-
versos reglamentos del “paquete de higiene” y
sus posteriores textos complementarios. El obje-
tivo del Gobierno de España es intentar armoni-
zar la puesta en marcha de la Información de la
Cadena ya que, al estar transferidas las compe-
tencias a las Comunidades Autónomas, es nece-
sario establecer una bases comunes para el des-
arrollo de esta nueva obligación para los opera-
dores de la cadena agroalimentaria.

La finalidad de la Información de la Cadena Ali-
mentaria, ICA, es dar transparencia al proceso de
producción al definir las responsabilidades de ca-
da uno de los agentes que interviene en el proce-
so productivo de los alimentos. El Reglamento
853/2004, por el que se establecen normas espe-
cíficas de higiene de los alimentos de origen ani-
mal, en el Anexo II, introduce la Información de la
Cadena, un modo de demostrar las inocuidad de
los alimentos. Para esto lo primero que define son
las obligaciones de los mataderos, que deberán
exigir a los productores la ICA, ya que en caso de
no recibir ésta, 24 horas antes del sacrificio, los

animales no se podrán destinar al consumo hu-
mano. Por su parte, el productor tiene la obliga-
ción de remitir un documento con unas serie de
información que permitirá al operador del mata-
dero verificar si estos animales son aptos para el
consumo o no. Una vez que el responsable del
matadero ha revisado la ICA, y verificado que la
producción es apta para el consumo, según la le-
gislación vigente, debe entregarla inmediatamen-
te a los servicios veterinarios oficiales para que
autoricen el sacrificio.

Según el Reglamento 853/2004, la Información
de la Cadena Alimentaria es un documento priva-
do en el que el productor informa al matadero de
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que sus animales son aptos
para el consumo humano.
Por lo tanto, este documento
no tiene nada que ver con los
que se están enviado hasta
la fecha siendo la ICA uno
más y habrá que continuar
tramitando los que se envían
hasta el momento. 

QUÉ INFORMACIÓN TIE-
NE QUE ENVIAR EL
PRODUCTOR AL MATA-
DERO

Esto está perfectamente de-
finido en el Anexo II del cita-
do reglamento, así como en
el anexo II del Real Decreto
361/2009. Según estos el productor debe remitir
al matadero una serie de datos administrativos,
que son los datos del productor y el lugar en el
han permanecido los animales durante el último
mes. Es enviará, también, información sobre el
envío, es decir, especie animal, número de ani-
males e identificación de los mismos. Así mismo,
se informará sobre el estado de salud de los ani-
males, a juicio del productor en caso de que no
hayan sido inspeccionados por ningún veterinario
en las últimas 48 horas; además de los tratamien-
tos que han recibido los animales durante los últi-
mos 30 días. Por ultimo, se remitirá información
general sobre la granja de origen. 

En el caso de la producción cunícola, a parte de
ser una tarea administrativa más, la Información

de la Cadena Alimentaria
no es complicado de trans-
mitir al matadero, excepto
por la obligación de infor-
mar sobre los tratamientos
veterinarios que han recibi-
do los animales en los últi-
mos 30 días. Esto es una
gran dificultad para nuestro
sector, y las Autoridades
los saben y lo tienen en
consideración, gracias a la
labor de Intercun, al incluir
una disposición adicional
en la que exime de la obli-
gación de remitir la ICA a
los lagomorfos (Real De-
creto 361/2009, disposi-
ción adicional única, punto

2, apartado c) hasta el 30 de diciembre de este
año.

CÓMO SE DEBE TRANSMITIR LA 
INFORMACIÓN DE LA CADENA 
ALIMENTARIA

Esto se define en el artículo 4 del RD 391/2009.
En este se establecen cuatro condiciones:

1.- que la ICA debe ir firmada por el productor o
responsable.
2.- que la declaración y firma podrá constar en
cualquier soporte admitido a derecho.
3.- que la información será, por lo menos, la
contenida en el anexo II.
4.- que los datos podrán figurar anejos a la de-
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claración en documentos complementarios o
como extracto textual de los registros de la ex-
plotación.

Este mismo artículo establece que la ICA podrá
estar recogida en un documento único, que es el
modelo que están proponiendo algunas Comuni-
dades Autónomas en estos momentos. 

UNA PROPUESTA DE DOCUMENTO

Desde aquí, y con el objetivo de facilitar el traba-
jo a los productores, vamos a proponer un docu-
mento modelo que cumple todas las exigencias
del Real Decreto 361/2009. El modelo se puede
tener preimpreso e ir rellenando los campos en
función de cada carga, y aportar la información
de la Cadena por medio de fotocopias de los li-
bros de registro de la explotación.

El documento que proponemos, publicado un po-
co más adelante, consta de la siguiente informa-
ción:

En primer lugar los datos del operador, es decir,
el nombre y apellidos del productor, la dirección
de la explotación y código REGA de la misma,
con esto se cumple el punto 1 del apartado A del
Anexo II del RD 391/2009.

A continuación un texto similar a este “Qué los fln
de animales, en letra conejo reflejados en fl Refe-
rencia a la Guía de transporte, de fledad de los
animales han permanecido en mi explotación du-
rante los últimos 30 días y a mi entender en el

momento de su carga, con destino al matadero,
presentan un buen estado de salud” con lo que
se cumplen los puntos 2 y 3 del apartado A, los 1
y 2 del apartado B, el punto 1 del apartado C y el
punto 2 del apartado D del Anexo II del RD
361/2009.

Según el artículo 4 del RD 361/2009 se podrán re-
mitir documentos anexo a esta declaración como
extracto textual de los registros de la explotación,
por lo que se pueden enviar fotocopias de los li-
bros de registros de la explotación.

Adjuntando
• Copia del Libro de registro de explotación don-

de se establece la clasificación zootécnica de la
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misma, según Real Decre-
to 1547/2004, con lo que
se cumple el punto 1 del
apartado D del Anexo II del
RD 361/2009.

• Copia de las hojas del libro
de tratamientos en la que
reflejan los medicamentos
veterinarios u otros trata-
mientos administrados a
los animales, correspon-
dientes a este lote de pro-
ducción, durante un perio-
do de 30 días junto con las
fechas de su administra-
ción y plazos de retirada.
según Real Decreto
1547/2004, con lo que se
cumple el punto 2 del apar-
tado C del Anexo II del RD
361/2009.

• Copia del Libro de registro de explotación don-
de se establece la incidencias de cualquier en-
fermedad infecto-contagiosa que tenga reper-
cusión en la salud pública: fecha, número de
animales afectados, medidas practicadas para
su control y eliminación, en su caso, correspon-
dientes a este lote de producción según Real
Decreto 1547/2004, con lo que se cumple el
punto 3 del apartado D del Anexo II del
RD 391/2009.

• Copia del Libro de registro de explo-
tación en la que reflejan las inspec-
ciones y controles: Fecha de reali-
zación, motivo, número de acta
(para los oficiales) e identifica-
ción del veterinario actuante, co-
rrespondientes a este lote de
producción, según Real Decreto
1547/2004, con lo que se cum-
plen los puntos 4 y 5 del apartado
D del Anexo II del RD 361/2009.

• Datos del Veterinario autorizado o
habilitado de la explotación, según
Real Decreto 1547/2004, con lo que se
cumple el punto 9 del apartado D del Ane-
xo II del RD 361/2009.

Además, la declaración irá
firmada por el productor in-
dicando la fecha prevista
de salida de los animales y
dispondrá un sitio para la
firma del responsable del
matadero y para la fecha de
recepción de los animales.

Otra posibilidad, según el
artículo 4 del RD 361/2009
es remitir un documento
único similar al consensua-
do por las principales aso-
ciaciones de productores
de ganado y la Agencias
Española de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición que se
publica más adelante.

La Información de la Cadena Alimentaria se de-
berá enviar al matadero al menos 24 horas antes
del sacrificio de los animales, en caso de que el
matadero no reciba esta información, los servi-
cios veterinarios oficiales pueden no autorizar el

sacrificio de los
mismos.

DATOS RELATIVOS A LOS  ANIMALES DE TODAS LAS ESPECIES DESTINADOS A SACRIFICIO
DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 361/2009, DE 20 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA LA INFORMACIÓN SOBRE LA CADENA ALIMENTA

Notas del documento de la pag 49
• En los casos en que deba contestarse SI o NO, señálese lo que proceda. 

• Excepto los campos de observaciones, todos los campos son de obligado cumplimiento (no dejar en blanco, poner NO PROCEDE en su caso) 
• Esta declaración no sustituye a los documentos de traslado e identificación obligatorios para su traslado.

• Este declaración deberá acompañar a documentación de traslado de los animales de todas las especies destinados a sacrificio.

EL RESPONSABLE/TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN FIRMANTE ES RESPONSABLE DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONSTATADOS
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